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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

toa an e 
IISGOLUCION N* G5-1-3-1=T=- 053721 

TERESA MSUCUA 2% MERA 

SOPENINIINDESTA Di CONPATAS 

la ejercicio de las atriburiones que la coafiare la Loys y, 

COKSIDERARNDO: 

¿UN el señor Doctor Prencisco roldla, debidancate 
autorizado pox le compañía extranjera "CONITRICTORA ARDKA= 
DE GUZIERRES Y.A.”, una sociuñad constitulda y existente 
Lajo lan leyas de la repúplica del »rasíl, ha conpareción 
2 soto Denpache con la solicitud de concesión de permiso 
para operar en el konetor a la mencionada conpañla axtrar- 
jera; 

¿UE t0BR asta objato y sa cumpliniento de las ¿ispo- 
síciones sontenidas en les Articulos € y 434 ús la Ley úe 
Cespañlas, han sido presentadas tres copias de cada una ue 

las protoseolinacioues «fectuadas en la Yotarla Dúsinmo £ri- 

sera úsl Cantón guíto, «1 3 de jalís de 1985, que contia- 
nea los siguientes dosunontos» 3) Contrato de sonatíta- 

cía de sociedad por cuotas de responsabilidad limitada - 
ágnoninada "COMSTRUCTORA ANDRADE 4 GUTAERAMA LÍIDA.”; Ac- 

ta de Irauatormación de sociedad pox enotas de Rusyonesabi- 
lidad Liniteda a dociedad róninma bajo la denominación de 
*"COMGTRUCTORA ANDRADE - GUTIAARIZ 3.4.” y £statutos otor- 

gados por el señar carios Murilo 7oaelicie Dos autos, ota- 
xie ¿sl 42 oficio de dotas de slo Norizonte, ixasil, y 
legalicgados por el señor Gonzalo Guerrero, Cónsul csneral 
úsl ¿cuador an la da Janoiro, crasils 5) Acta de la Aran” 
blea censal ixaxsordinaria de la compañía "COoRETADCTORA AN- 
DHADE GOYIERREA S.ñ.”, de fecha 14 de febroro de 1978 que 
contiene la adaptación del ¿statuato Social a las disjosicio- 
noes de la Ley 71% 66403 4s 13 de dicienbres de 197%; ¿ctasa úe 
las ¿0aabisas censralas de ¿1 de mayo de 1934 y 8 de reyo de 
198%; y, Acta ún Reunión del consejo de adninistrcción lu 14 
áe npovisabre de 1294, que contiene reformas al ¡atatuto ¿o- 
cía] ue la counpañdíla CONSTRUCTORA ABDRADE GUTIERRES 5.A., car- 
tifiícaces por el señox carlos XKurilo Pelicio Dos Santos, o- 
terio del 4% Oficio ¿e xotas dd dolo Nerispate, Shasil y lu- 
galizados por el señor Gonsalo Guerrero, Cidasul caneral úel 
isuador en ulo ús Jansira, Erasil; «<) Certificados otorga- 
dos por el ecrstario csneral de la Junta Conexrgjial ¿sl se- 

tado ús minas cexrais de la ciudad de velo Horizonte, »hraoil, 
xeferentes a la «onpañla CONSTAUCIOSA ANDRADE GUITLZAMDZ $.A.”. 
secdiaate los suelas se indica quee, en la Junza Consrcial e. 
encuentran reglatzados los siguientes GSocunentos: (1) bajo 
wi 3% 315.977 de fecha ¿ de septivcabreo ús 1948, ol contrato 

social de constitución de la compañía CONEGPRLCTORA ANDRADE 8 
GUTIERAMES LPDA.s ¿1 bajo 1 u* 91.614 de 23 de soptianbre 
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úe 1954, el arta de Yraantuxsación en sociedad enbnina «na 
la denominación ún CONSTRUCTORA AMDRADE GOTIERAGE 8.4.) 3) 
bajo al :* 443,778 de 11 de marso de 1978, 01 Aracta de Asan- 
bles Gensrál Extraordinasia de la onayañía de 14 de febrero 
de 157% que contiene la adaptación del Eatarutoeriociahin la 
Ley u? 54y4a de 18 de digienbro €s 1976, Eatáatutos Sociales 
actuslas de la conpaila, legalizados anta al soñor carlon 
maxilo Feisaslo Dab Santos, Notario 3601 18 Oflaio de Notas 
úa tele doxigñate, irasil y por «el señor fonsale Gudriaro 
Cónsul reneral del rouedar en rie de Janeízo, Bresnil; 3) 
Copia del acta del Dizeatorio de la sonpaiía, eniesbrada 
si 4 de junis de 195%, certificada por Eduardo Dhexrges de 
anáxade, Dirsoter superintendente de lea compañía “CONGTRDC=> 
TORA ANDRADE SUEIERALEZS 6.4.” y por la Juata Comerciaj ¿el 
Estado 4e Hinas Sarsis de bolo Horiszpate, Srasil e ínaoxri- 
ta en la misaelonada fjuuata bajo el £* $43.946-65 de 12 ¿e 
junio de 1905, sutenticada por «1 wotaríis 24* de oficio de 
Notas de Soja Morinente, bxasil y leysiizada por el señor 
Gonzalo Guerzero, Cánsel ceneral del SEanador en Elo de Ja- 
naáxo, brasil, la «isna que costians las siguientes reno” 
lusiones: asteblacinieste de usa sucursal en la círnáad de 
¿uito-Eenadox, asiguación para tel efecto ds us capital «ns 
VEÍSTICIHCO NHILIONES Di SUCHES (8/. 2B*009.980.0)) y. la 
denigaación del señnr reulo Chiavi faliva, cono Hendatario 
y Represcatante de la compañla, e) Cartáficgado de iuis- 
tencia Legal de la compañla "CONSERUCTORA BUBRADE GUVILARES 
£.A.”,., entendido por el señor consalo Guerxere, Cónial 3.- 
peral del Zonador en Ml ds Janeiro, Adranil, del que se des- 
prendes que la mencionada compañía astí sonstítalcda de acuar- 
do ess ¿an leyes del prasíil y Siena facultad pata oyarar «un 
el exterior, £) Poder etexgido per los señores fásardo Dex 
ges de Anirada y robesto Gutióéxzrern, Direatores Suporizton- 
dentes úe la compeñla COBALRECTORÁ ABDRADE GUCIAREES S.A.” 

en favor del siñor Injenioro Pavlo ¿hisbi Saliba, de nacio- 
malicad dbrasileara y aón vien de rentúante sa el £cuador, ¡or 
sl ques se 15 ecafiare asnplíias facultades para raalisax to- 
des los actos y gontratos que hayan e selobraxse y surtíz 
afectos en toxrxitorío senateriaeso y especialmente pera con- 
testar ¿demandas y cunplár orligaciones, sontraldas, 3) Cex- 
táilicado esnfarión por el sancoe de Londres y anúrica ¿41 
bud Limitado, del que consta que la compañía extranjera de- 
pnosinacde *"COMBTRUCTORA AGRADE GUPIRARES $,A.”, cticna ¿dejo- 
sitade en diehbo banco, «en la Cuanta %e lategravión de Capl- 
tai, la suma de VEAINTECIHCO HELLOMES DE SUCRDS €8/. ¿5'0004,099) 5 

¿0£ la Sesunoñntarión yresentada ha sido sútenticada 
ús contornidad «on Lo dispuesto «1 les Artíaulos 3109 y 211 
del código de Frocadiniaanto Civil, con lan sortificacionas 
Consulares y las logalizacionas 3el niniaterio de islacio- 
ns «xterioces del fesador); 

¿UR se ba p¿rotocolisadoa cogía «ortificadn de la Ra- 
solución £* 363 de ¿ de julio de 198%, medisute la cual el 
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Ministerio de Ininstrías, Comercio ea integración, autorian 
a la gompañíla «xtreajera "COMSTRECLORA ANDRADE CUTIKNSES 
S.A.*. la inversión extranjera directa en dÍlaros nertesns- 
ci9Bx08, por el «quiralanta € VRISTICINCO AIRLONUS DK Sy 
CES (18/. 315"090.009-00), como capital asigueda para el as» 
tablsainiento de la Secursal es el ZSorador; 

2958 el Departamento Jurlajao den esta Buyaerintendas- 
cta, mediante Merorando Y? 0J-INI-8$-035, de 9 de julio de 
198%, ba emitido informa favorable pare la aprobación ds la 
concesión de pernino para ozerar en «l fguadar a tcavás dr 
ua ¿ucusaal sa la compañla extxrasajara *"CORFTRUCTORA ANDRADE 
GUTIXARES $.A.*p 

R RR 6 u 5 L V Kz 

ARTICULO PALEERO.” CALIFICAR de asuticientes los docun+ptos 
atorgados sa nación extranjeza, inheraa- 

tes 2 la concesión de ysrmáixno ¡ara oyersí an sl Ecuacor de 
la counpañíla extranjera *"COSGFRUCIORA ANDRADE GUSISRRES 3.4.” 

tos oxígidos por la Ley a ese afecto; calificación que £e 
hsas de contossicad con e1 Artículo 32 «e la Ley ea Regist 
respecte de la forma y autentícidad, un snúrita de las «ertáí- 
ficaciones conselares y e las legalizsaciones respectivas, 

Y que han sidg presentados» e cuupliniesto de los a ta O 
la 

ARTICULO SEGUHDO +.” CORCÉDER permiso pará operar en si Zagas- 
Sox cor arreglo a sus propios ustatutos, 

en cuanto 20 40 Opongan a las leyas conatoríanas, a la con- 
pabíla axtraajera *COBSTRICTORA ANBRAGS SUTIERRES £.4.*, con 
denicilio sa le cinúnd de Pelo Horizonte, inas “erals, Dra | 
«il, la cíana qua se limitará al suepliniento del contrato 

caciones para la terminación de los estudios y la conitruo- 
ción de la «asrretera Rández-Horona de 133 Ka, aprorinmada- 
sente, ubicada en la Provincia de Woerons Ssatíaqo; conyro- 
»etiíóándoss al afecto «€ xaalízar todos los trabajos, materia 
del contrato, «on aujación a loz táxminos y expeatíicacio- 
nes ¿ue constaxín en «al misno, 

AUTÍCULO LCERCERO.- DISPONER qué al saños Registrador der- 
csacil 4ei1 cantón guita, .n cuya Cantón 

£tíja la compañía al domicilio ds su fueursal, ús confonsi- 
dad con lo dispuesto en el Artícule 1639 de la Ley ¿e Conpa- 
ñlas y artleclo 309, enuueral 11, del Código de comercio, ino” 
críba en ei kegistro a eu cargo. los decunastas protocolias- 

- ása al 5 de julío de 199% (2 ¿zortocoeligacioónasjan la rota- 
ela Décino vránexe del Cantón guiso, referentes a la conas- 

: ión dn permiso para operar eu. el ¿cuedor de la cúnmpañla ex- 
e? txanjexra “COMSLRUCTONA ANDRADS GURIZARSE 5,4.”, juntamente 

con la preusote Resolución. 821 señor Registrador archivari 

fos 
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a euscríbiras «on el inisteris de Obras Píblicas y Comuni» / 
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una copia de cada una de las protocolizaciones y devolve- 
xá las restantes «on la rasón de la insoripción que se or- 
dena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOBER que se publique, por una sola 
ves, en uue de los peribldicos de mayor 

«eizeulanión en la ciudad de quito, un extracto de los de- 
cumentes protoaslizados +1 3 de julio de 198% (2 pretocalé- 
zaciones) en la Notaría Dácino Primera tel Cantón quite, 
rafarentes a la concesión de permiso para operar en ul x- 
enador a la conpañía extranjera "CONSTAVYETORA ANDRADE <U- 
TIERRES $,4.”, con la rasón de un aprobación, extracto ¿que 
sexá ciaberado par esta Suparintandencia y entregado para 
eu publicación una ves presentadas una copia de cada una 

0 de las pretogelinaciones «on la ranón del couspliniento ús 
le dispuesto en asta taselución. 

CUNPLIDO, vuelva +1 axpadíiante. 

COROURIVYUASN .- DADA y firmada en la bu- 
perinteadencia ús Compañias, on quito, a 

9 JUL dis 

Ú 
Ecos, Teresa Sinauoha de Mexa, 

SUPERIETENDANTE DE COMPAÑIAS. 

VAJMGG. 

9-07-85 

Cen esta fecha queda inscrita le presente Reselución, baje el núnere 

868 del Registra Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimientes a lo dis 

puestes en la misma, de confermided e ls establecida en el Decreta 733 

de 22 de agaste de 1975, publicaón el Registre Oficial 878 de 29 de 

ageste del mismo añe.- Quite, .% 2/0 Julia de mil nevecientes echen 

ta y cincm.- EL REGISTRADOR. ll 2 l - 

rra ena — no 

D, Adaro cfarta Banderas 
E MERCANTIL 
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